
  
LEY 22 DE 1984; DECRETO 2531 DE 1986  

   

REQUISITOS Y PASOS PARA DUPLICADOS DE CERTIFICADO O TARJETA PROFESIONAL  

  

En caso de deterioro o pérdida del certificado o de la tarjeta, debes ingresar a tu 

sesión de inscrito. Verifica que tengas toda la información ingresada de tus datos 

personales, contacto, académicos, asociaciones afiliadas, así como la copia 

digitalizada de tus soportes. 

 

Luego vas al módulo de SOLICITAR SERVICIOS y dar click al botón SOLICITAR 

DUPLICADO 

 

 
 

• Luego te aparecerán las diferentes opciones de pago on line 

que ofrece la plataforma. En caso de escoger Consignación 

Bancaria (Consignación tradicional), adjuntar el recibo de 

consignación escaneado en formato pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

• Recibo de Consignación original por valor de $117.298** (ciento diez y siete mil 

doscientos noventa y ocho pesos M/CTE) en:  

• BANCOLOMBIA, cuenta de ahorros No.3173433416   El banco cuenta con el servicio  

de Corresponsales Bancarios, (Ferreterías,  Almacenes Éxito,  almacenes Ara, 

Olímpica  entre otros) ubicados a nivel nacional en los que podrá realizar el pago. la 

referencia es el documento de identidad del Biólogo  

BANCO DE BOGOTÁ, cuenta de ahorros No. 062832746 a nombre del Consejo 

Profesional de Biología en formato Sistema Nacional de recaudos. Comprobante de 

pago universal individual, la referencia es el documento de identidad del Biólogo. 

La consignación debe estar marcada con el nombre completo y Número de Cédula 

Biólogo(a).    

  

No se acepta documentación incompleta, las fotocopias deben ser claras, legibles contener 

toda la información del documento y en tamaño carta o superior.  
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